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RELACIONES LABORALES. 



    

LA RESCISIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, es la terminación voluntaria 

de la relación de trabajo por parte del trabajador o del patrón, por las 

causas previstas en la Ley Federal del Trabajo. 

LA EXTINCIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL, produce la terminación del 

vínculo jurídico existente entre el patrón y el trabajador. Tratándose de la 

rescisión laboral, la Ley Federal del Trabajo establece las causas por las 

cuales tanto el patrón como el trabajador pueden rescindir la relación laboral 

en cualquier tiempo. 

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. 

Se trata de un tipo de compensación monetaria que el patrón debe pagar en 

caso de que un accidente o riesgo de trabajo provoque algún tipo de 

incapacidad o incluso la muerte del trabajador. 

 



UNA JORNADA DE TRABAJO O LABORAL, hace referencia al tiempo que 

cada trabajador dedica al desempeño de su trabajo, por el cual ha sido 

contratado. Contabiliza el número de horas que el empleado ha de 

desempeñar su labor según el contrato, dentro del periodo laboral que se 

trate, ya sean horas, días, semanas o años. 

LA DURACIÓN dependerá del horario en que se presten los servicios y 

puede ser: diurna: de 6:00 a 20:00 horas. nocturna: de 20:00 a 6:00 

horas. mixta: tiene períodos tanto de la jornada diurna como de la nocturna, 

cuidando que el período nocturno sea menor a tres horas y media. 

 

 
 

 ¿Qué días son feriados en México? 

El artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, señala los siguientes días como 

descanso obligatorio para los trabajadores mexicanos: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125_020719.pdf


• 1 de enero 

• Primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero 

• Tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo 

• 1 de mayo 

• 16 de septiembre 

• Tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre 

• 1 de diciembre de cada seis años, cuando corresponda a la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal 

• 25 de diciembre 

• El día que determinen las leyes federales y locales electorales, en el caso 

de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 

 

 

 

DÍAS DE VACACIONES POR 3 AÑOS TRABAJADOS 

Como hemos visto, los trabajadores comienzan con 12 días de vacaciones y 

estos días van aumentando progresivamente. Por cada año trabajado los 

trabajadores disponen de dos días más de vacaciones. Es decir, una vez 

cumplido los dos años de trabajo el colaborador cuenta con 14 días de 

descanso remunerado. Si ya llevas 3 años en la empresa, te corresponden 

16 días de vacaciones. Después del quinto año, el período de vacaciones 

aumentará en dos días por cada cinco de servicios.  

 


